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P A R T E O F I C I A L . 
SECRETARIA. D E L GOBIERNO SÜPEBIOR C I V I L 

DE LAS ISÍ.AS FILIPINAS. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 
£1 Escnio Sr. Gobernador Superior Civi l de estas 

tcfas ha recibido del Sr. Cónsul de E s p a ñ a en Sid-
neVi con oiicio n ú m . 3 de 28 de Enero ú l t imo , la 
iiolicia siguiente: 

«El comandante del buque de S. M . Br i tán ica 
0 un 15 de Noviembre ú l t imo suplica al Sr. Go-
jjernador General de estas colonias, se sirva anun
ciar al públ ico la ccsistencia de un bajo á la es-
treniidaa oriental de una islita de arena situada 
entre los grupos «Hapai» y «Vivan.» La islita 
estíl situada en lati tud de Í90 4' 00" S. y lon-
oiiud 167° 40' 00 O. del meridiano de San Fer 
«ando. E l arrecite se estiende cerca de cuatro 
millas al S. O. 

Bajo en el golfo de San Vicente. 
En la costa oriental de dicho golfo á menos 

de seis millas de la playa ha sido descubierta 
una roca que se liarla valizada por medio de una 
boya negra fondeada en 8 ;!/'4 pies de agua en baja 
mar. Sus demoras son Mont Lofty S. 00" 40' E. Les 
Humraock N . 00° 10' O. Los 'buques que fre
cuenten esta parle del golfo, no d e b e r á n bajar de 
las tres brazas largas en bajamar. En estos pa-
rages el desnivel, es de cerca de 10 pies medida 
de Burgos como todas las demás .» 

Y de- órden de S. E . se publica en el Boletín 
oficial. 

Manila 30 de A b r i l de 18G0.=E1 Secretar io .= 
P. S., Carcer. 2 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE M A N I L A . = L o s que 

por devoción ván á la romer ía del pueblo de A n -
lipolo, podrán verificarlo sin necesidad de pasaporte 
como so ha hecho en los años anterjofes. 

Manila 30 de A b r i l de 1860 .=P . 0 .=Franc i sco 
Iriarte. 1 

SECCION M I L I T A R . 

Ordén de la Plaza del 2 al 3 de Mayo de 1860. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Teniente Co

ronel Comandante D. Manuet de la Matta.—Para San 
Gabriel. E l Comandante graduado Capitán tí, Pablo Lloro. 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Isabel II núm. 9. Visita de hos
pital y provisiones, Castilla núm. 10. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Infante núm. 4. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

T R I B I M L E S . 

A instancia de parles y en v i r tud de provi
dencia dictada en tos autos de intestado de la 
difuftta Doña Manuela Longoria, se vende rá en pú
blica almoneda, la casa n ú m . 30 sita en la calla 
de Cabildo de esta Ciudad, perteneciente á dicho 
intestado, bajo el t ipo en progres ión ascendente 
de seis m i l pesos; cuyo acto t endrá lugar en los 
estrados del Juzgado general y privativo de bienes 
de difuntos en los dias doce, catorce y diez y seis 
del entrante mes, admi t i éndose en los dos p r i 
meros las proposiciones que se hicieren, y en el 
ó'tinio se ver i l icará su remate en el mejor postor 
entre once y doce de la m a ñ a n a , siendo de ad
venir que las costas que ocas ionáre la subasta, 
y 'a escritura de venta judic ia l se rán de cuenta 
del comprador .=Mani la y Esc r iban ía de Cámara 
de dicho Juzgado á 30 de A b r i l de 1 8 6 0 . = N i c o l á s 
domingo. 1 

Por pievidencia del Sr. Alcalde mayor l . " de esta 
Provincia recaída, en los autos ejecutivos que se s i -
ipen contra D . Ildefonso Vi-Sintuan sobre cantidad 
ac' pesos, se vende rán en pública subasta en los 
grados de este Juzgado en los dias 18, 21 y 22 
p Mayo procsimo entrante varios muebles y la 
wciTa parte del solar embargados bajo el tipo en 
JUe están avaluados de treinta pesos y ochenta y 
"ico cént imos los muebles y ciento cincuenta pesos 

solar> deijiendo verificaVse el remate á las dos 
e la tarde del dia 22 en el mejor postor, 
escr ibanía públ ica del que suscribe en Binondo 

d ^ de A b r i l de 1860 .=Manuel H . Yergara. 6 

^ Manuel Pineda de la Fuente, Alcalde ma
yor segundo de esta provincia de Manila y 
J ^ z de -primera instancia de la misma que 
y estar en actual posesión y ejercicio de sus 

Junciones yo el presente Escribano certifico y 
doy fé. 

Por el presente y por segundos edictos c i lo , l lamo 
térm1^azo a' ausent6 Vi-Vangco para que por el 
Sg ino de nueve dias contados desde esta fecha 
es. P á s e n t e en este Juzgado ó en las cárceles de 
re i , Provincia á deducir los cargos que de él 
cont • en la causa núm• que se sigue 
hac i ê  .mismo sobre estafa de arroz, pues de 
y a^ 'e oiré y de lo contrario sus tanc ia ré 
oeldl 'é tiic^a causa (>n 511 ausencia y re-
d e m f í ^ k ^ 0 en Binondo hoy treinta de A b r i l 
a , ' , ochocientos sesenta.=Manuel P ineda .=Por 

'aado de S. S / , Doroteo Mar t in de Angeles. 8 

ALCALDÍA MAYOR Y SLDDELEGACIÓN DE BULACAN.=He 
de merecer de Vds. se sirvan disponer la inserción 
(••n tres n ú m e r o s consecutivos del Boletin oficial 
del pliego de condiciones para la subasta de la 
m a n u t e n c i ó n de los presos de la cárcel , que tendrá 
lugar el dia 23 del mes entrante, y que con tal 
ubjeto les remito. 

Dios guarde á Vds. muchos años . Bulacan 24 
de A b r i l de 1860.=Francisco de MarcaiUa. 

Plierjo de condiciones generales que han de servir para 
llevar á licitación pública en todas las provincias 
de estas Islas el suminislro de raciones diarias á 
los presos criminales de las cárceles de las mismas 
que sean puramente pobres. 

1 . " Los presos criminales pobres serán man
tenidos de los fondos del arbi tr io de matanza de 
reses y en su defecto de todos los d e m á s arbi
trios de la provincia. 

2. ' Los presos que se hallen por via de cor
rección por atrasos en el pago del t r ibuto ó á 
pet ición de parte, se m a n t e n d r á n de su cuenta ó 
por la persona que causare su arresto. 

3.1 La ración diaria de un preso cr imina l pobre, 
se c o m p o n d r á de arroz ordinario, leña , sal, aceite, 
vinagre y carne de vaca ó carabao fresca ó sa
lada, s e g ú n convenga á ju ic io del Gefe de la 
provincia, s u m i n i s t r á n d o s e de arroz por cada i n 
dividuo por lo menos de dos á dos y media chupas, 
quedando lo restante para los d e m á s ar t ículos que 
se fijan. 

4 / E l t ipo para la subasta será el de siete 
cuartos diarios por cada rac ión . 

o.4 Se pub l i ca rá precisamente ta subasta para 
este servicio en todos los pueblos de la provincia 
donde hubiere de efectuarse la contrata con treinta 
dias de an t ic ipac ión con el objeto de que los que 
deseen interesarse en ella puedan hacer con co
modidad sus proposiciones. 

C.a Será preferido á la contrata el que ofrezca 
hacer el servicio por menos del tipo lijado en 
la condic ión 4.a 

7 / Verificado el remate en el mejor postor, 
se remi t i r á el espediente original oportunamente 
por el Gefe de la provincia, quedándose antes 
con .copia de él , á la Dirección de la Administraciun 
local para solicitar la aprobac ión de la Superio
r idad, sin cuyo requisito no causa r á efecto el 
contrato. 

8. " Los Gefes de las provincias ex ig i rán á los 
licitadores antes de proceder á la subasta pro
pongan la lianza necesaria á responder de la con
trata; !a cual será siempre á satisfacción de lus 
mismos y bajo su responsabilidad; bien sea en 
hipoteca de fincas, depós i to en metá l ico ó per
sona de conocido arraigo. 

9. * E l contralista se obl igará á suministrar 
diariamente ó s e g ú n acuerde con el Gefe de la 
provincia el arroz y d e m á s a r t ícu los indicados para 
racionar á los presos, mediante relaciones firmadas 
que dicho Gefe facili tará al contratista del nú
mero de presos que existieren, haciendo constar 
al pié de ellas la entrega del total de raciones 
suministradas. 

10. E l Gel'e de la provincia rec ib i rá precisa
mente por sí ó por persona de su confianza las 
raciones que se suministren con el fin de satis
facerse de que se entregan completas y de buena 
calidad, devolviendo al contratista las que no lo 
fueren, el cual las reemplaza rá con otras. 

11 . Las relaciones que el Gefe de la provincia 
facilite al contralista volverán al mismo para jus
tificar en sus cuentas los suministros hechos y 
su valor; pero debe rán indispensablemente llevar 
la au tor izac ión del Escribano públ ico ó del que 
haga sus veces. 

12. Las contratas debe rán verificarse por tres 
a ñ o s . 

13. Por cada tercio vencido de a ñ o se paga rá 
al contratista el valor de las raciones suministradas 
al precio de contrata l ib rándose por el contralista 
el competente recibo para la dala en cuentas. 

I d . E l contratista no podrá exigir anticipos, 
aumento de precio, ni resc is ión de sus obliga
ciones por ninguna causa ni caso fortuito. 

15. Las contratas empeza rán á contarse desde 
el dia en que se hiciere el pr imer suministro d á n 
dose al contratista el plazo de un mes sin p ró r 
roga desde que se le comunique la aprobac ión 
para el oiorgamienlo de la escritura de fianza y 
de mas que necesite. 

10. E l Gefe de la provincia t end rá especial 
cuidado de promover nueva subasta con seis meses 
de an t ic ipac ión al vencimiento de la contrata v i 
gente para la Isla de Luzon y diez meses para las 
Visayas. 

17. Se prohibe espresamente que se racione 
por cuenta de los arbitrios á n i n g ú n preso ó 
detenido que no sea de los criminales pobres que 
se espresan en esta? condiciones bajo la respon
sabilidad de los Gefes de provincia si se jus t i f i 
care lo contrario. 

18. Si el contratista fallare á su compromiso 
el Gefe de la provincia p rocederá inmediatamente 
á racionar á los presos por cuenta de la fianza 
de aquel con las formalidades debidas. 

19. En las provincias donde sea costumbre y 
conveniente racionar á los presos unos dias de 
carne y otros de pescado, con t inua rán hac iéndolo 
como hasta a q u í donde no hubiese proporc ión de 
carne de vaca n i de carabao como sucede en algunas 
se rac ionára con carne de venado y donde no 
la hubiere de ninguna clase, se verificará con 
pescado ó con cualquiera otro a r t ícu lo que exista 
en la provincia y sea costumbre alimentarlo; pero 

p ^ l f r á n d o s e siempre por los Subdelegados que 
las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y s a n a s . = M a u ¡ l a 20 do Setiembre de 
1 8 ü 9 . = A g u s l ¡ n Santayana.=Es copia, Marcaida. 

HACIENDA. 
TESORKRIA GEMKKAL DE UACIENDA PUBLICA DE F I L I 

PINAS. = E 1 dia 2 de Mayo próesimo entrante se ab r i r á 
el pago de la mensualidad correspondiente al mes ac
tual de todas las clases pasivas; y á fin de que haya 
tiempo suficiente para que los interesados per
ciban sus haberes hasta el 9, fecha en que d e b e r á n 
quedar cerradas las respectivas n ó m i n a s , t e n d r á n 
efecto los pagos en esta forma: 

Dias 2 y 3 las del Monte-pio polí t ico, mi l i t a r 
y alimenticias, residentes en estas Islas y r e t i 
rados del Resguardo. 

E l 4 y 5 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 7 y 8 las pensionistas derMonte-pio polít ico, 
mi l i ta r y de gracia, cesantes y jubilados residentes 
en la P e n í n s u l a . 

Manila 30 de A b r i l de 1 8 0 0 = . A n t o n i o Morata. 

ADMIMSTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
F I L I P I N A S . — E l apoderado en esta Capital del A d 
ministrador de la provinica deZambaies D. Salvador 
de Boda, se servi rá presentarse en estas (.ficinas 
desde las ocho á tres de la tarde en uno de los 
primeros dias hábi les con objeto de enterarse 
de asuntos que importan á su poderdante. 

Manila 28 de A b r i l de 1860. —Victoriano J a r e ñ o . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=Siendo necesaria la presentac ión en esla 
oficina del apoderado de D. Francisco Cucul lu , 
Administrador que fué de la Renta de Vino en 
Cagayan, se servirá hacerla desde m a ñ a n a 1.° de 
Mayo de ocho á tres de la tarde, para enterarse 
de un asunto que le concierne á su poderdante. 

Manila 30 de A b r i l de 18G0.=Yictor iano J a r e ñ o . 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F I 
LIPINAS.=Deb iendo pasar á la provincia de Cebú 
tres individuos pertenecientes al Cuerpo de Cara
bineros d»; Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran encargarse de su transporte se ser
virán personarse en esta Con tadur í a general el 
dia 5 del mes próes imo á las once de su m a ñ a n a 
para contratarlos en concierto públ ico que cele
b ra rá la misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 1860.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F I 
L I P I N A S ^ Debiendo pasar á la provincia de Samar 
un individuo perteneciente al Cuerpo de Carabi
neros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran encargarse de su transporte se ser
virán personarse á esta Con tadur í a general el dia 
5 del mes próesimo á las once de su mañana para 
contratarlo en concierto públ ico que ce lebra rá la 
misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 1800.—Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F I L I 
PINAS.=Debiendo pasar á la provincia de Bohol dos 
individuos pertenecientes al Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda, los consignatarios de barcos que 
quieran encargarse de su transporte se serv i rán 
personarse en esta Contadur ía general el dia o del 
mes próesimo á las once de su m a ñ a n a paca con
tratarlo en concierto públ ico que se ce lebra rá en 
la misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 1800.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE F I L I 
PINAS.=Debiendo pasar á la provincia de Leite cincu 
individuos pertenecientes al Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda, los consignatarios de barcos que 
quieran encargarse de su transporte se serv i rán 
personarse en esta Contadur ía general el dia 5 
del mes próes imo á las once de su m a ñ a n a para 
contratarlo en concierto púb l i co que ce leb ra rá la 
misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 18C0.—Francisco Malats. 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL HA
CIENDA.=Debiendo celebrarse concierto en esta Co
mandancia general el 4 del entrante Junio de 
once á una de su m a ñ a n a , para contratar la cons
trucción de una panga nueva en reemplazo de la 
inút i l n ú m . 2 para el servicio del Resguardo ma
rí t imo de la provincia de Camarines Sur, con su-
gecion al presupuesto y pliego de condiciones que 
desde esta fecha es tarán de manifiesto en la oficina 
de la Comandancia Subalterna de bahía , sita en 
el muelle de San Fernando; los que quieran prestar 
este servicio p resen ta rán sus proposiciones el dia 
v hora seña lado , para la adjudicac ión al que las 
hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 2 de Mayo de 1 8 6 0 . = P . 0 . = M a n u e l 
Cr is tóbal . 5 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En v i r t ud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
primera vez al chino Domingo Alberto San-Guango, 
para que por el t é rmino de nueve dias comparezca 
en la Esc r iban í a del infrascripto para ser enterado 
de un asunto que le concierne, bajo apercibimiento 
de que su omis ión le pa r a r á el perjuicio que haya 
lugar. Manila 1." de Mayo ae 1860.—Manuel 
Marzano. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES A L M O N E D A S . = E l 
dia 31 de Mayo próes imo ante la espresada Junta 
que se cons t i tu i rá á las doce de su m a ñ a n a , en los 
estrados de la Intendencia general, se s aca rá 
á públ ica subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata por tres años del suministro 
de papel de abrigo á las fábr icas de tabaco de estas 
Islas, con arreglo á las condiciones que se insertan 
á con t i nuac ión , cuyo original con las muestras del 
papel es tán do manifiesto desde esta fecha en 
el despacho del infrascrito sito en el edificio de 
la Aduana. 

Manila 28 de A b r i l de 1860 .=Manue l Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspección general 
de acuerdo con su Contaduría para sacar á pública 
subasta por el término de tres años el surtido de papel 
de abrigo que necesitan las fábricas para la envoltura 
del tabaco elaborado. 

1. ' E l n ú m e r o do picos de papel de abrigo que 
el contratista debe in t roducir cada a ñ o en el de
pósito de la Inspecc ión general, será el de m i l c i n 
cuenta el m ín imo , y m i l doscientos el m á x i m o ó sea 
el total de los tres referidos años de tres m i l ciento 
cincuenta picos ó tres m i l seiscientos según el ma
yor consumo, debiendo hacer las entregas por ter
cios adelantados. 

2. a Cada pico de papel se compondrá de tres 
m i l ochocientos pliegos; su clase y d imens ión s e r á 
de un todo igual á^la muestra que se a c o m p a ñ a 
rubricada por los Sres. Gefes de esta depen
dencia la cual se pondrá de manifiesto á los l i c i 
tadores. 

3. a E l papel que se encuentre manchado ó roto 
aun cuando sea de clase igual á la muestra, no 
podrá ser de recibo. 

4. ' Si el contratista dejare de introducir en el 
depós i to de la Inspección general de Labores el 
papel que so le pidiera con quince dias de ante
lación, la referida Inspecc ión p rocede rá á com
prarlo de particulares al precio de plaza y por 
cuenta del contratista. 

5. a Siempre que haga in t roducción de papel en 
el depós i to , da rá aviso á la Inspecc ión general para 
que esta disponga sea recibido por el ayudante i n 
terventor, prévio el reconocimiento que se pract i 
cará por dos inspectores da fábr icas que se nom
b r a r á n oportunamente y que cert if icarán del n ú 
mero de picos y calidad de papel. 

6. * Reconocido que sea y dado por bueno, el 
ayudante encargado del depós i to de la Inspección 
general, l ib rará recibo al contratista con especifica
ción clara del n ú m e r o de picos y pliegos de cada 
uno, para que en su vista pueda la Inspecc ión 
general ordenar á la Contadur ía proceda á formar 
la correspondiente l iquidación para el pago de su 
importe por la Tesore r ía general de Hacienda p ú 
blica. 

7 / E l tipo para abrir postura en cantidad des
cendente será el de cinco pesos porcada pico, que 
fué el mi.smo que sirvió en la ú l t ima contrata. 

8. ' E l tipo que se fija para la du rac ión de esta 
contrata, será el de tres años contados desde el dia 
en qne por el contratista se haga la primera i n 
troducción en el depós i to de la Inspecc ión general. 

9. a La subasta se rá anunciada con treinta dias 
de ant ic ipación por medio del Boletín oficial con 
inserción del presente pliego sin cuyo requisito 
no podrá tener efecto. 

10. La capacidad para l ici tar , se ac red i ta rá 
a c o m p a ñ a n d o al pliego cerrado documento que 
acredite haber depositado en el Banco E s p a ñ o l 
F i l ip ino ó Tesorer ía general la cantidad de m i l 
quinientos pesos ó fiador de conocido arraigo que 
se comprometa á afianzarle por igual suma: la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estrangero do
miciliado no escluye el derecho de l ici tar . 

1 1 . Las proposiciones se harán á la baja en 
pliego cerrado con arreglo al modelo que se i n 
serta al final, indicando en el sobreescrito la cor
respondiente as ignac ión personal, quedando es-
cluidos los que no se hallen de la manera espresada. 

12. Conforme vayan p re sen t ándose los indicados 
pliegos, p rocederá el Sr. Presidente á darles el 
n ú m e r o correlativo calificando los que deben ser 
admisibles y exigiendo al interesado la rúb r i ca en 
el sobre del pliego que e n t r e g ó . 

13. Una vez recibidos los referidos pliegos de 
proposic ión, no pod rán ser retirados bajo protesto 
alguno, quedanao por consiguiente sugetos al re
sultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentados los pliegos, 
se procederá á la apertura y escrutinio de los 
mismos en los t é rminos que prescribe la ins t ruc
ción de subastas aprobadas por S. M . en veinte 
y cinco de Agosto de 1838, lomándose nota por 
el actuario dec la Junta y ad jud icándose en el 
acto del remate al mejor postor: si resultasen 
iguales dos ó mas proposiciones, el Presidente 
abr i rá por un corto t é rmino que el mismo designe, 
l ici tación verbal entre los autores de aquellas, ad
jud i cándose el remate al que mejora mas su p ro
puesta, y en el caso de no querer ninguno mejorarla, 
se hará la adjudicac ión en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

l o . La subasta no t endrá efecto ni el contra
lista podrá alegar derecho de ninguna especie 
hasta que se llenen las d e m á s formalidades pre
venidas en la Ins t rucc ión de subastas, á cuyo fin 
se someterá el remate á la aprobac ión de la Su
perintendencia, la cual obtenida, se notificará al 
contratista, el que se afianzará en la cantidad de 
tres m i l pesos como ga ran t í a y cumplimiento de la 
misma y otorgando la escritura correspondiente, 
retire el depós i to . 
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16. Se admi t i r á como fianza, el depós i to de 
dinero en el Banco Españo l F i l i p ino de Isabel l í , 
la ga ran t í a de la Sociedad Fi l ip ina , ó la de fincas 
l ibres de todo gravamen. 

17. Queda prohibido el admit i r reclamaciones 
ú observaciones relativas al todo ó una parte del 
acto de la subasta, sino para ante la Junta Su-

Eerior consultiva de Hacienda de spués de cele
rado el remate salvo en los casos que establece 

el a r t í cu lo 13 de la ins t rucc ión hoy vigente. 
18. Los gastos que se or ig inen en el otorga

miento de la escritura sus copias y testimonios que 
sean necesarios, será de cuerna del rematante. 

19 y ú l t ima . Si apesar de las precedeules 
condiciones el contratista fallase al cumplimiento 
de lo estipulado, p rocederá la Adnünis ln tc ion á 
ejecutar el servicio por cuerna y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza y sino fuera Dastante, 
al embargo de bienes suficientes ex ig iéndole ade
m á s los d a ñ o s y perjuicios que se hubiesen o r i -
g inado .=Mani la 6 de Febrero de 1 8 6 0 . = P . S— 
Rafael Diaz Arenas. = P . S .=Pedro Iñ iguez . 

MODELO DE PROPOSICION. 

E l que suscribe vecino de enterado 
del anuncio publicado en el Boletín oficial n ú m . 
habiendo llenado las formalidades establecidas en 
la condic ión 10 como lo acredita con el docu
mento que a c o m p a ñ a , se compromete á sur t i r á 
las fábricas de tabaco de estas Islas del papel 
de abrigo que marca la cond ic ión 1 . ' al precio 
de por pico su je tándose á lo que previenen 
todas y cada una de las condiciones insertas en 
el pliego de que se ha enterado á su salisfacion. 

Fecha y firma del interesado. 

Articvlo Adiccional: La Admin i s t r a c ión se obliga 
sin perjuicio de la indemnizac ión que corresponda 
al contratista, de ejercitar el derecho de rescisión aue le asista siempre que lo exija la conveniencia 

el servicio ó mejora en los intereses del F i s c o . = 
Es copia. =Marzano . 2 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 31 del actual á 
las doce de su m a ñ a n a , ame la Junta de Reales A l 
monedas que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la contrata 
de las obras de r epa rac ión de la fábrica de puros 
de Cavite, bajo el t ipo en progres ión descendente 
de m i l cuatrocientos pesos y con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de su 
razón y que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Esc r iban ía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en 
pliego cerrado con la ga ran t í a correspondiente en 
e l dia . hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secre ta r ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 1.* de Mayo de 1860.—Manuel Marzano. 2 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 3 DE M A Y O . 

J U E V E S . L a Invención de ¡a Sania Cruz, San Alejan
dro Papa Mártir. 

SANTO DE MAÑANA. 
V I E R N E S . Santa Mónica Viuda y San Ciriaco Ob. M. 

SECCION E D I T O R I A L . 
C o n t i n ú a la re lac ión de las personas suscritas 

para llevar á cabo la idea de significar al Señor 
de Araquistain por medio de un obsequio, el pú
blico aprecio á que se ha hecho acreedor por su 
noble é i n t r é p i d o comportamiento en el naufragio 
de la fragata Europa. 

Pesos. 

Suma anterior. . . 489 
Sr. D . Mart in Galiano y Enriquez de Na

varra S 
Sr. D . Cár los Pareja y Alba ."i 
Sr. D . Juan Ignacio Morales de la Cortina. 5 
Sr. D . José Nacarino Bravo. . . . . . ÍJ 
Sr. D . Fernando Mart ínez de Castilla. . . I) 
Sr. D . Manuel Vela I r i sa r r i 5 
Sr. D . J . J. de El ízaga 
Sr. D. Vicente de la Torre de Trasierra y 

Velarde 
D . Blás Mar t ínez 
D . José Pérez y Garc ía 
D . Marcelino Salas 
D . Genaro Rienda 

Regimiento Infantería de España núm. 3. 
3 Gefes á cinco pesos uno 
7 Capitanes á tres i d . id 

16 Tenientes á dos i d . id 
2 Ayudantes á i d . i d . i d 
1 Cape l lán á i d . i d . id 

16 Subtenientes á uno i d . i d . . . . 
1 Abanderado á i d . i d 

15 
21 
32 

4 
2 

16 
1 

Total 636 

Las personas que en provincia deseen suscri
birse, pueden hacerlo d i r ig i éndose á los Sres. 
corresponsales del Boletin oficial. 

Anteanoche tuvo lugar s e g ú n hablamos anun
ciado, el baile dado en los salones del Casino 
por los Sres. Gefes y Oficiales de este Ejérc i io en 
obsequio de los de la Marina imperial francesa 
y del Teniente de navio de la Armada española 
D . Láza ro Araquis ta in . 

Aunque con la mayor premura, se hablan ver i f i 
cado varias obras de adorno en la parte esterior y en 
el in ter ior del edificio, del mejor gusto y del mas 
bonito efecto. Delante de la fachada se habla for
mado una columnata sobre la que campeaban varios 
trofeos y banderas, alternados con macetas de flores, 
y en los intercolumnios bri l laban varias estrellas 
llenas de luces que formaban una preciosa i l u m i 
n a c i ó n ; delante de la puerta habla un gran tem
plete techado, sostenido por cuatro pilastras y 

adornado con trofeos y gallardetes, alternados con 
guirnaldas de flores, debajo del cual entraban los 
carruages para apearse con toda comodidad los 
convidados. E l portal se hallaba alfombrado y 
sembrado de flores naturales, y adornadas sus 
paredes con espejos y grupos de banderas. A la 
entrada del patio se habla levantado un grupo co
losal de armas y trofeos militares entre las que 
se veían dos cañones montados en sus cureñas per
c ib i éndose d e t r á s de este grupo varias luces entre las 
máce las y cenador que ordinariamente hay en dicho 
pát io . La escalera se hallaba t ambién completa 
mente alfombrada, y adornada con grupoá de ban
deras e s p a ñ o l a s y francesas y con infinidad de 
macetas llenas de olorosas llores, así como colosales 
á rbo les de p l á t ano . En la calda de descanso lucían 
á manera de tapices desde el techo dos grandes 
banderas española y francesa que cojían toda su 
longi tud y en las columnas y por las paredes se 
hablan formado unos graciosos grupos de banderas 
t a m b i é n de ambas naciones, enlazadas con flores, 
y en el centro de cada uno de ellos, se leía en un 
tarjeton los nombres de los sitios donde han tenido 
lugar las principales acciones y encuentros de 
la c a m p a ñ a de Cochinchiua. El salón de baile se 
hallaba con su adorno ordinario en el que no cabe 
mas elegancia y gusto; en su cabecera estaba la 
orquesta, la cual se halla en un estado inmejorable 
de afinación en su numeroso instrumental, y 
gusto en las piezas de baile. En los intervalos 
en que esta cesaba de tocar en el pálio la m ú 
sica del Regimiento infanter ía n ú m . 6 ejecutaba 
trozos con toda perfección. La mesa de la cena 
estuvo servida con profusión de esquisilos man
jares y se luc ía en ella una magnífica vajilla en 
que se veían pintadas en todas sus piezas las 
armas e spaño la s y las de la Ciudad de Manila, 
con infinidad de ramilletes y adornos del mejor 
gusto en el centro. 

La concurrencia fué numerosa como era de es
perar. E l n ú m e r o de señoras pasaba de cincuenta 
y el de caballeros era considerable; asis t ió nuestro 
Escmo. Sr. Cap i tán General; todos los marinos 
franceses, asi como el Sr. Araquistain y otros va
rios forasteros que fueron obsequiados como era 
debido. 

Se bai ló sin i n t e r r u p c i ó n desde las diez de la 
noche hasta las tres de la madrugada; saliendo 
todos altamente complacidos de la ga lan te r í a y 
atenciones de la comisión de Sres. Gefes y Oficiales 
del Ejérc i to , que en rep resen tac ión del mismo, han 
sabido tan perfectamente hacer los honores de esta 
fiesta, dada en honor y agradecimiento de los 
apreciables marinos indicados. 

Se nos ha remit ido para su inserc ión el siguiente 
comunicado. 

Sres. Redactores del Boletin oficial. 

Honra á V V . y satisface á los filantrópicos ha
bitantes de esta Capital, su esc i la tor ía á una 
suscricion cuyo objeto sea regalar al valiente y 
entendido oficial de nuestra Armada, Sr. Araquis
tain, una espada de honor y un cronometro, que 
le recuerden siempre el bien que supo hacer á 
sus numerosos c o m p a ñ e r o s de infortunio, con 
ocasión del naufragio de la fragata Europa, en 
su t ravesía de T u r ó n á Manila. 

Admiro de los primeros la a b n e g a c i ó n de este 
de hoy en mas. celebrado marino, llevada hasta 
el desprecio de su vida en pro de la de otros, 
porque sé apreciar las diferentes clases de valor 
que establece la diferencia de ocasiones. 

La historia de nuestro pais, por ejemplo, registra 
infinitos hechos de arrojo, como el que un dis t in
guido General acaba de ejecutar en Africa, pene
trando á caballo en una bater ía enemiga por la 
tronera de un cañón que vomitaba fuego, pero 
ni la de nuestro pais ni la de n ingún otro, nos 
habla de repetidos casos como el de Araquistain 
teniendo en cuenta su mal esludo de salud. 

Allí como en toda función de guerra el valor 
lo mult ipl ica el entusiasmo, a q u í la conciencia 
del bien que se practica: allí el valor es la defensa, 
a q u í no hay con quien luchar: allí se encuentra 
una muerte gloriosa y ensalzada, aqu í triste é 
ignorada: all í con todas sus galas, a q u í con todos 
sus horrores. 

Por eso es, que concedo gran mér i to al hecho 
que me ocupa. Pero el heroico comportamiento de 
D. Lázaro Araquistain ¿rebaja un solo quilate al 
que contrajeron el subteniente D . Pedro Mayobre 
y pa t rón Juan de la Cruz, p res t ándose volunta 
riamente para tan pel igrosís imo viaje, s egún hacen 
V V . constar, con verdad, en la relación del 2o? 

Sino la inteligencia, porque no la hablan de 
tener todos n i era indispensable mas que en uno, 
¿ l l eva r í an menos bondad en el co razón? Los 
mismos tagalos elegidos para a c o m p a ñ a r l e , y que 
en su mayor parte con el Mayobre han quedado 
en el hospital de Saigon por las fatigas del viaje, 
en el solo hecho de no intentar escusarse. ¿ N o 
se hicieron acreedores á nuestro reconocimiento? 

Todos en sus respectivas condiciones han me
recido bien de la humanidad, y no se r í amos equ i 
tativos si á todos no h ic iésemos alcanzasen los be
neficios de la suscricion promovida, con arreglo al 
m é r i t o con t r a ído y lugar social que cada uno ocupa. 
E l Sr. Mayobre en su calidad de oficial t ambién 
usa espada. Juan de la Cruz mas de cuatro veces 
se q u e d a r á sin saber en que hora vive por no ha
llarse en la plaza de Cabildo ó de San Gabriel . Y 
los tagalos hace ya mucho tiempo que conocen 
el valor del dinero. 

No pretendo con esta, que se tomen mis i n 
dicaciones al pié de la letra, pero creo firmemente 
se puede y debe hacer algo en el sentido que dejo 
manifestado, á lo que se presta el ca rác t e r u n i -
v-rsal que han sabido V V . impr imi r á la cues tac ión 
fijándole un tipo m á c s i m u n para que todos poda
mos depositar nuestro óbolo en aras de un tan 
vir tuoso proceder. Para evitar toda mala interpre
tac ión , cumple á m i propósi to declare que no co
nozco n i aun de vista á ninguno de los sujetos 
citados. 

Si esta manifestación obtiene la aprobac ión de 
VV. Sres. Redactores, queda rá satistecho su afec
t ís imo amigo y suscriior Q . B. SS. M.\I .=Jtr . iAN DEL 
VALLE. 

Manila 30 d.í Abril de 1860. 

Si bien nosotros al tomar la iniciativa en este 
asunto, satisfaciendo una necesidad de nuestros 
sentimientos y de los generales, solamente men
cionamos al Sr. Araquistain; no por eso relegamos 
ul olvido al cab i lloro oficial y d e m á s individuos 
que con tanta generosidad é intrepidez acompa
ñaron á aquel en una espediciou tan azarosa, des
t inándoles un lugar muy dist inguido, y que me
recen, en la descr ipc ión hecha en el Boletin del 
naufragio de la fragata Europa. 

Hasta cierto punto puede decirse que nuestra 
misión habia concluido a q u í , si se tienen en cuenta 
los hechos y circunstancias que concur r í an en las 
personas que tomaron parte en el drama terminado 
tan felizmente. En todos ha habido, valor, abne
gación y serenidad estremas, que los han hecho 
superiores á los peligros inminentes y continuados 
que los han cercado; pero del fondo del cuadro 
se destaca el hombre científico; el que conociendo 
por tal circunstancia la magnitud de la empresa 
que iban á acometer, necesitaba mas que otro 
alguno, de esa misma presencia de á n i m o , si habia 
de llevarse á cabo la misión, de cuyo feliz écsi to 
d e p e n d í a la ecsistencia de muchos desgraciados 
Tanto valor, tan generosos sentimientos hubieran 
sucumbido e s t é r i l m e n t e , v íc t imas de la amarga Vi
talidad, si la ciencia no hubiera venido en su ayuda. 

Sin embargo do todo, nosotros t en íamos pen
sado antes de ahora manifestar en el Boletin nuestra 
opinión respecto á que al caballero oficial men
cionado, patrón y grumetes que tan decidida
mente acompaña ron al Sr. Araquistain se les h i 
ciese un obsequio de a d m i r a c i ó n y aprecio, con
forme sus circunstancias; pero hablamos aplazado 
y aplazamos desde jluego estas indicaciones y 
entrar en otros detalles para el dia en que ter
mine la suscricion de que nos hemos encargado, 
con presencia de la suma á que aquella se eleve 
dejando para entonces proponer á los Sres. sus-
critores lo.que consideremos conveniente en el par
ticular contandu con que semejante de t e rminac ión 
merece rá la ap robac ión de los mismos. 

Sirva esto de cumplida contes tac ión á las i n 
dicaciones que se hacen en el referido comuni
cado y como satisfacción á cuanto se dice en el 
que nos ha di r ig ido el Sr. Araquistain, que te
nemos un verdadero placer en insertarlo á con
t inuac ión . 

Sres. Redactores del Boletin oficial. 
Muy Sres. mios: A l ver la importancia que vá 

tomando la suscricion hecha en mi favor, debo 
manifestarles lo agradecido que estoy á la Redac
ción de ese periódico y á las personas que con 
ella han cooperado á llevar á cabo dicha sus
cricion altamente honrosa para raí; pero al hacer 
esta manifestación no puedo menos de recordar 
á esa Redacción y á esas mismas personas, que 
en mi viage me acompaña ron varios de mis com
pañeros de infortunio á quienes no creo menos 
dignos que yo de merecer cualquier demos t r ac ión 
que por ellos se haga. 

En este concepto y suponiendo que VV. sean 
también de mi parecer, les suplico que del mon
tante de la suscricion, separen una muy pequeña 
parle para el presente que crean deba hacé r seme 
y que por módico que sea, t end rá siemprfe para 
mí un valor inestimable; y que el resto lo dis
t r ibuyan entre los marineros que me acompaña ron 
en la espediciou cuyos nombres incluyo en la 
adjunta re lac ión . 

E n cuanto al Subteniente D. Pedro Mayobre 
que animado de los mas nobles sentimientos me 
a c o m p a ñ ó voluntariamente en la falúa y cuya ge
nerosidad y firmeza de alma con t r i buyó eficaz
mente para elevar ai mas alto grado la serenidad 
y fuerza de án imo de la t r ipu lac ión entera, creo 
debe merecer otro obsequio mas ó menos parecido 
al que se me haga. 

Contando con su amabilidad ruego á VV. se 
sirvan insertarlo en su apreciable per iódico, de lo 
que les q u e d a r á reconocido, e t c . = L . ARAQUISTAIN. 

Relación de los individuos que me acompañaron en 
la falúa en el viaje a Saigon. 

P a t r ó n , T o m á s de la Cruz. 
Marineros, Juan de los Reyes.—Petronilo de los 

Reyes.—Santiago Aquino.—Gregorio Barren.—Pe
dro Flor indo.—Alberto de León .—Ale jo Garc ía .— 
Fé l ix de la Cruz .—Nico lás Cuello.—Juan Rufino.— 
Gaspar de la Cruz.—Simplicio Garc ía .—Cefer ino 
F o r t u ñ o . — S i x t o Proceso.—Isabelo Abad. 

Por la gloriosa acción del dia 23 de Enero 
ú l t imo, se han concedido las siguientes mere
cidas recompensas: 

Cuartel general del ejército.—Estado mayor general. 
Capi tán D Gregorio Giménez y Garc ía , grado 

de comandante de caba l le r ía . 
Ayudantes y oficiales ó las órdenes del Excmo. señor 

general en jefe. 
Subteniente D. Alvaro Queipo de Llano, grado 

de teniente. 
Plana mayor de artillería. 

Comandante D. Francisco Javier Santiago, em
pleo de coronel. 

Piaña mayor de ingenieros. 
Coronel D . Juan Porcel y Jamania, empleo de 

brigadier. 
Administración militar. 

Oficial primeru D. Juan Alvarez Lisnet i , grado 
de mayor. 

Sanidad militar. 
Primer médico D. José Palle y R a g ú e s , empleo 

de médico mayor. 
Guardia civil de infantería. 

Comandante D. Enrique Gallego y Villegas, 
grado de coronel. 

Guardia civil de caballería. 
Alférez D. Eustaquio López Letona, 

teniente. 0 ^ 
Tei rcer cuerpo de pjtrcilo.—Batallón cazadores dt n 

nñm. 12. B<,\ 
Segundo comandante 1). Romualdo Palacio 

González, empleo de primer comandante.-.|>r¡ J 
comandante I ) . Manuel Contreras v Tr i l lo , J""' 
de lenirnte co rone l .—Cap i t án I ) . Franci.«c0 p .̂0 
y Esteller, grado de segundo comandante.-Jr''1 
niente I ) . Pascual Reguera y V i l l a l , grajo í" 
cap i t án . ^ 

Regimienlo de Zamora, núm. S. 
Teniente I ) . .Máximo S á n c h e z v Delgado pin*» 

decapi tan . ' ^ 
Batallón cazadores de Segorbe, núm. IS. 

Teniente D. Nicolás Arcocha y García ei.,i 
de c a p i t á n . ' ^ 

Regimiento infantería de la Reina. 
Capi tán D. Cánd ido Ubina, y Pinirro, enihi 

de segundo comandante.—Teniente 1) Fprna''!|0 
Castro y Pardo, grado de capitán.—Subteii¡eil | 
D. Román de Román y Correa, grado de teniente 

Batallón cazadores de Lerena, núm. 17. 
Capitán I) . José Sauz y Dolz, grado de C() 

mandante. 
Cuerpo de reserva. —Estado mayor del ejército. 

Capi tán D. José de Nicolau, grado de coman 
danto. 

Ayudantes de campo. 
Teniente D. Diego Cásasela , empleo de caplia,. 

Primera brigada. —Primer batallón de Bailón. 
Teniente D. Miguel Montero Monsj le . grado i 

cap i t án . 
Segunda brigada.—Primer batallón de Cantabria, I 
Coronel D Francisco Javier Naneti , empleo^ 

brigadier.—Primer comandante D. Pedro Paiij! 
Alvarez, empleo de teniente corone l .—Capi tán Don 
Miguel Fernandez Castro, grado de comandante. 

Primera división. - Batallón cazadores de Vergara. 
Capi tán D . José María Albane, empleo de se 

gundo comandante.—Teniente D. Emi l io Fernandez 
Golfín, empleo de cap i t án . 

Artillería.- Plana*mayor. 
Teniente coronel D . Manu. l Angulo y Agusli 

empleo de coronel. —Capi tán Ü. Manuel Monte' 
negro, grado de comandante. 

Segundo regimiento montado. 
Teniente D. Fernando Castillejo y Vasallo, grado 

de c a p i t á n . - T e n i e n t e I ) . Ricardo Argona y Me. 
dina, grado de cap i t án . 

Tercer regimiento montado. 
Teniente D. Eduardo Arizco, grado de capitán, • 

Teniente D. Rafael Carbonells, grado de capitán. 
Regimiento ú caballo. 

Teniente D. Ramón Fernandez de Córdova, em
pleo de c a p i t á n . — T e n i e n t e D . Fernando Molina, 
grado de c a p i t á n . — S a r g e n t o primero I ) . Blás Sán
chez, grado de subteniente.—Sargento primero Don 
Nicanor Moreno, grado de subteniente. 

Ingenieros. 
Sargento primero D. Melchor Ventosa y Moreno, 

empleo de subteniente.—Subteniente D. Nican 
Pérez Ga l án , grado de teniente. 
División de caballería.—Cuartel general. — Cuerpo k 

estado mayor. 
Teniente coronel D. Juan Montero y Gabn 

empleo de coronel de caba l le r ía . 
Ayudantes de campo y oficiales á las órdenes. 

Comandante D. Rafael Nogueras Rodr íguez , em
pleo de teniente coronel. Teniente 1). Justo Ho
mero y Moreno, empleo de cap i t án . 

Regimiento lanceros de Farnesío. 
Capi tán D. Fausto Caballero Cá rdenas , gradi 

de comandante.—Teniente D. Miguel Pastodido, 
empleo de cap i tán . —Sargento primero D José Cas
t i l lo de Viña, grado de a l t é r ez .—Soldado volun 
lario D. Antonio Calatrava Mal ibrau , grado ^ 
alférez. 

Regimiento de lanceros de Villaviciosa. 
Capi tán D . Manuel Abad y Gómez , grado de 

comandante.—Teniente D .Ben i to Marz y Giménez, 
empleo de cap i t án . 

Regimiento cazadores de la Albuera. 
Teniente D. Francisco Navarro y Mesa, empleo 

de cap i tán .—Alférez D . Mariano Salado Chibrai 
grado de teniente. 

ESTADISTICA GENERAL DE LOS CAMINOS DE HIERRO. 

La historia de la humanidad no presenta u 
empresa tan poderosa en sus elementos, tan atre
vida en sus creaciones y tan fecunda en sus con
secuencias como la de los caminos de hierro. ^ 
generac ión actual ha visto nacer, crecer y desefl" 
volverse la nueva industria hasta en los mas apâ  
tados confines del globo; y al lado del misione^ 
religioso ve l i o y al ingeniero, agente activo de^ 
civilización moderna, descuajando bosques, col
ma ndo barrancos, atravesando mares, noradano1' 
m o n t a ñ a s y derramando luz sobre las tinieblas de 
la ignorancia, de la barbarie y de la superslid1"1 
en Europa, Asia, Africa y Amér i ca . 

LONGITUD. La red de caminos de hierro concedi^i 
aunque no construida en su totalidad, por los o'" 
ferentes estados del globo, compone una longi'u'1 
de 120,002 k i lómet ros , as í repartida: 

Alemania y Dinamarca 16,237 
Amér ica del Norte (Canadá) . . . . 2,62$ 

- (Estados-Uhidos) 49,89* 
— Central y del Sur 

Australia 2,04» 
Bélgica 2,0íJ 
Cabo de Buena Esperanza ^ 
C e r d e ñ a 
Cuba 824 
Egipto 390 
E s p a ñ a U ü 
Estados romanos, Módena, etc. . . 
Francia lU?5 
Gran -Bre t aña 21,37 
Holanda ff, 
Indias orientales 2 , J ^ 
I tal ia Central 35& 
Ñápe le s 
Noruega ^ 
Portugal 1¿S 
Rusia O b g 

Suiza 
Toscana. 

Total . 126,00í 
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rt.(J de 12(),0G2 k i lómet ros q u e d a r á a s í 
^•hiiida •,n 'as difen-nles parles del globo. 

fcl m con 9Ü.908 mi r i áme l ro s cuadrados de 
íu7!tjv 208.249.800 habiianles, t e n d r á n 70.091 

^ America del Norie con 12:},700 mi r i áme l ro s 
grados y 39.0:J0.O0O habitantes, poseerá aS.rilS 

l ^ ^ i c a del Sur con 170,000 mi r i áme l ro s cna-
*nc v 10.600,000 habitantes, r e u n i r á 50.') k i -

'^ t ' ica con 287,800 mi r i áme l ro s cuadrados y 
ilíones de habitantes, t end rá 320 k i lómet ros . 

'0uia con 440,000 mi r i áme l ro s cuadrados y 490 
•ilniics de habitantes, esp lo la rá 318 ki lómetros , 

"nreanía con 80,000 mi r i áme l ros cuadrados y 
n íj l lonesde habitamos, r eun i r á 2.000 ki lómetros , 

l y aparando la longitud de los caminos de hierro 
la superticie y la pobhicion en los principales 

f*0 i'... HÍ. Rnrnna rpsiilta: nne nn Francia hav 
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0 kilóme 
; nnllon ^e habitantes; que en Bélgica hay o 

PfLyetros por mi r i áme l ro cuadrad»>, y 326 por 
'llon de habitantes; que en Prusia hay 1,11 

^Ljetro por m i r i á m e l r o cuadrado, y 300 por m i -
fun de habitantes, y que en los estados secun-
l .jos de Alemania "hay 2 ki lómetros por rairiá-
^ lT0 cuadrado, y 227" por mil lón de habitantes. ; 
? pi-ogresion que ha seguido en Francia la cons-
•Lciou do caminos de hierro á t r avés de sus 
¡sis política y financiera es digna de hacerse 

C jar entre nosotros. En 1823 exis t ían en la nación 
Icina 18 k i lómet ros de caminos de hierro; 214 
¿18*33; 3,012 en 1843; habia concedidos ya 8,800 
L 1853, y 11,496 en 1856; longitud que escede 
i la de los ranales, que es mas de 80 por 100 
|e las vias navegables y mas de 30 por 100 de 

i de carreteras imperiales. 
I Ésta red de 12,496 k i lóme t ros l icne ya cons-
iruidos 6,500, que sirven las principales comarcas 
¿e Francia y entran en Bélgica, Prusia, los es-
udos secundarios do Alemania y Suiza, y aun 
puede ya decirse en E s p a ñ a y en el Piamonte. 

CAPITALES. Los fondos empleados en la cons-
iroccion de caminos de hierro importan sumas 
crecidísimas. 

El Heino-unido de la Gran Bre taña ha gastado 
55,628.336,673 reales vel lón; Alemania mas de 
jl'íOO millones; Francia 11.704 millones. Husia 
|j/i8 millones; Bélgica 980 millones; el gobierno 
sardo o0o millones; E s p a ñ a 230.480.000 sin conlai 
10 invertido en la l ínea de Madrid á Alicante. 
Esias cantidades suman 62,190.216,675 rs.; y c o m -
pulando aprocsimadamente los capitales empleados 
en Italia, Suiza, Holanda, Suecia, Noruega, D i 
namarca y d e m á s estados europeos, puede ase
gurarse que mas de 63 m i l millones ha dedicado 
la Europa á la cons t rucc ión de las nuevas vias 
de comunicación. 

De recientes dalos deducimos que Amér i ca , 
Africa, Asia y Oceanía han consagrado mas de 
11 mil millones, esto nos conduce á evaluar en 
mas de 100 m i l millones la suma de capitales 
que los estados civilizados del globo han dedicado 
Juna industria que apenas cuenta cinco lustros 
de vida. 

De los 3,080 millones de francos que la Fran-
tia ha gastado, 2,419 millones han sido apronta
dos pov Uis compañ ía s , y 661 millones por el Es-
lado. El gasto toial de la red francesa concedida 
se puede evaluar en 3.875 millones de francos, 
á saber: 900 millones dados ó prometidos por el 
Estado; 1,180 millones en misiones de acciones, y 
el resto en obligaciones de las c o m p a ñ í a s . 

Anulamos t ambién en este lugar las diferentes 
fases porque ha pasado la historia financiera de 
lus caminos de hierro franceses. De 182*2 á 1830 
empleó cada año el in te rés particular 470,000 fran
cos sin auxilio del gobierno. De 1830 á 1842 se de
dicaron anualmente, t é rmino medio, 14.350.000 fe. 
por cuenta de las c o m p a ñ í a s , y el Estado acudió 
con una subvenc ión anual de 270,000 fs. De 1848 
H8S1 las c o m p a ñ í a s aprontaron 50 millones por 
Ormino medio anual y el Estado 75 millones. De 
1831 á 1855 se elevaron los desembolsos de las 
compañías hasta 216 millones anuales, y el Estado 
'!muó la s u b v e n c i ó n á 17 millones por año . Por 
''Mas derramas anuales crecen enormemente en los 
'̂os 1855 y 1856, que al par que cubren em-
Nstiios nacionales de 1,500 millones, desembolsan 
^ millones, de los cuales 888 han sido pagados 
P0"" las c o m p a ñ í a s : 430 en 1855 y 458 en 1856. 

En 1835 no habia papel do ferro-carriles en 
UOJ 'rancia. En 1855, veinte años d e s p u é s , se con-

itre- üban 2,472,000 accione» v 2.970.206 obligaciones. 
Icón- ESTENSION SLPERFICUL. Los 4.063 k i lómet ros es-

Potados en Francia en 31 do Diciembre de 1853 
Isen- -'¡upiiban una eslen.-iuii de 1:1,800 hec tá reas , ó 34 
[par- «ctáreas por m i r i á m e l r o de camino. 
Iner" ESTACIONES. En los caminos ingleses hay 2,283 
Je» ^clones, ó una por cada 5 k i lómet ros . En los 
Icol- J'emams 1,048, ó una por 8 k i lómet ros , aunque 

fiando este t é rmino medio desde 7 k i lómet ros 

>. Ia red aus t r í aca á 9 k i lómet ros en los estados 
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Nada se dice acerca del proyecto francés de 
establecer vapores entre Suez y los Estrechos. 

l o r d Elgin se ha decidido á aceptar su nom
bramiento y viene otra vez á China. 

El Plenipotenciario e^uaordinario barón Grnss, 
• a c o m p a ñ a por parte de Francia. E l ba rón Gross 

ha sido investido d.- plenos poderes para concluir 
un tratado de paz con el Emperador de Annam, y 
arreglar los derechos franceses en Cochinchina, 
en esto será ayudado por un Plenipotenciario es
pañol que salió para Tu rón el 29 dt: Febrero. 

Dan sido presentados al Parlamento los docu
mentos referentes á la cuest ión del J a p ó n . Lllos 
demuestran los malos proerderes de varios comer
ciantes europeos, para hacer que se les cambiasen 
los pesos por monedas de plata japonesas, á fin 
de poder comprar oro de manos de los naturales, 
el que debido á la ignorancia de su valor se 
obtenía de manera que produc ía una ganancia de 
un 100 por 100. E l Cónsul inglés manifiesta que 
sus cólegas americano y francés se adhieren á sus 
providencias para corlar el mal. y que confía que 
por ellas y la publicidad dada á la conducta de los 
ofensores, algunos de los cuales spn agentes de 
casas muy conocidas, se mejorará el estado de los 
negocios/lo que qu izás induzca al Gobierno japonés 
á anular los nuevos obs tácu los , que han opuesto 

las relaciones estrangeras. 
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versos de Alemania y á 10 en la red prusiana. En 
" 'iiieas belgas se cuentan 110 estaciones que 
^ e s D o n d e n á una por 5 kiló 
pSPs nay 577 estaciones, ó una por 7 k i l ó m e t r o s . 
l00, ,vai*¡ando la distancia verdadera desde 3 á 

^ ' éme l ros . 

i lómetros . En los fran-

su íf Alle7-as Beales el P r í n c i p e de Orleans y 
vish man9' e' ,)u9ue ^e Chartres acaban de 

ir el Egipto y Suez siguiendo el trazado del 
el J Propuesto por Mr Lesseps, á donde llegaron 
el de Marzo y salieron al dia siguiente para 

¿¡Wjje Sinaí . 
fon ^ Sa'c, 0a proyectada embocadura del 
fí0e ,canal del Istmo por la parte del Mediter-

durante los ú l t imos temporales el mar se 
conj. l ^ alto que no solo a r ras t ró las barracas 
v W b S Para 'os lrabajac'ores y personas que 
esiaca 'as 0^ras ^e a<lue' pnnto, sino que las 
ün m,8*},116 .se habían clavado con objeto de formar 
r'ales interino para el desembarco de mate-
alll r'e y.Una gran cantidad de estos que estaban 
Hi i^ Unic,ps hab ían sido t ambién arrastrados á 

^ ' a n 8 ^ ' ^ 3 8 de ^islanc'a c,el Punl0 en donde 
^ T Q " ^os instrumentos y materiales de 

p n l 11311 Ped ido completamente, e n t e r r á n -

^Per ia arena ó en tel ¿ar',o» algunos se han 
edió 0 d e s e n t e r r á n d o l o s ; y esto fué lo que 

7 iPrasiradCOri la ca^a ^ dinero, por haber sido 
^ r d a i j ^ Por las aguas la barraca en que se 

De la Gacela de Pinang del 31 de Marzo tradu
cimos los siguientes apuntes de uno de los ofi
ciales que visitaron á Pek ín y Yedo en la ú l t ima 
espedicion americana. 

Dice as í la correspondencia d i r ig ida al citado 
periódico de Pinang. 

Los oficiales del Potvhalon nunca olvidarán ni el 
ameno paisage de vuestra muy afamada isla, n i 
las delicadas atenciones é i l imitada hospitalidad 
que recibieron tanto de los residentes ingleses, 
como de los americanos. Las tres semanas que pa
saron enlre Vds. formarán un bril lante cap í iu lo 
no solo en la historia del crucero, pero en las 
de sus vidas, muchas veces recordada, otras con
tada, y siempre tan fresca y encantadora como 
si los incidentes de que consta estuviesen ocurriendo. 

liemos pasado por muchas escenas excitantes 
desde que perdimos de vista vuestro paraíso ter
renal, presenciando la batalla de Pei-ho, en la que 
peí dimos el pa t rón del bote en que iba el co
modoro, bajo una l luvia de balas, á visitar al 
almirante Hope en su propio buque, en el que yacía 
terriblemente herido. D e s p u é s algunos han ido á 
Pekín en el a c o m p a ñ a m i e n t o del honorable Mr. 
Ward ministro de los Estados-Unidos en China 
de lo que indudablemente habré i s tenido muchas 
noticias, y algunas de las cuales han sido de lo 
mas absurdo, falso y r id í cu lo . Habiendo formado 
parle del s é q u i t o puedo hablar sin temor de equi 
vocarme. En lugar de haber sido conducido en 
un gran cajón, y permi t í r se le solo mirar al f i r 
mamento fuimos en carruages de la clase y forma 
del en que he visto pasear por las calles de 
Pekín al primer ministro Kwee-l iang. y en lugar 
de estar encerrados en nuestra gran jaula ó cajón, 
viajamos á voluntad en carruage y á caballo, y 
casi todos los dias lo e fec tuábamos á pié hasta 
donde q u e r í a m o s . La clase de carruages y modo 
de viajar de los chinos es muy diferente del de 
los ingleses y americanos, y muy desagradable 
al pr incipio si no lo es siempre; pero era lo mejor 
que t en ían , íbamos á lo principe, aunque á dis
gus tó de nuestros deseos, huesos y m ú s c u l o s . 

Pek ín tiene pocos atractivos. Las murallas son 
macisas y altas. Su población es tan pobre como 
numerosa. Nunca he visto tantas señales de po
breza. Parece que ah í no hay ninguna clase de 
industria, n i fábricas , n i tráfico. ¡No he visto un 
solo edificio que admirar. Las calles son suma
mente anchas, ó al menos muchas de ellas, y 
todas en ángu los rectos; pero es tán sin empedrar 
y sumamente sucias, cuando el tiempo es tá se
reno, no cesa de haber polvo y arena; y al llover 
el barro llega á media rodi l la , e n t e r r á n d o s e las 
ruedas de los carruages al andar hasta la boca-
maza. Hay muchos á rboles grandes en todas d i 
recciones lo que hace variar en algo el aspecto 
monótono de la ciudad, dándo le alguna vida y be
lleza. Los baluartes construidos sobre las puertas 
son imponentes, teniendo 40 piés mas de alto 
que las murallas, las que tienen la misma altura 
desde el suelo, y son del ancho de 30 piés , s egún 
hemos podido calcular de spués de un minucioso 
e x á m e n Los oficiales chinos sostienen que la po
blación excede de mas de 3 millones de habitantes. 

E l país situado á los lados del Pei-ho está per
fectamente nivelado, y cult ivado á lo sumo. N i n 
guno de los jardines que he visto en raí vida, 
ha estado mejor cultivado que las llanuras de 
ambos lados del r io hasta donde la vista alcanza, 
el que esta lleno de velas sobre sus m á r g e n e s ó 
se ven á distancia. E l paisage es he rmos í s imo, 
pero viene á ser grande y solemne al descubrir 
la gran cadena de m o n t a ñ a s que separa la China 
propia de Manchoor ía . 

Siento con loda sinceridad, que esta hermosa 
l lanura tan bien cultivada por campesinos tran
quilos, industriosos inofensivos é indefensos, se 
convierta en un campo de batalla, y se vea ba
ñ a n d o con la sangre de sus habitantes. Estoy t ir-
memente persuadido que un poco do d isc rec ión , 
candor y humanidad, podr ían evitar lodos los 
males que les amenazan, con entera seguridad 
al honor é iniereses de las parles interesadas. 

Dos veces hemos visitado el J a p ó n desde que 
dejamos el golfo Pecheli. y lo mismo Shanghay 
y l long-kong, en cuyo punto se habi l i tó nuestro 
buque con casas sobre cubierta para el séqui to de 
los comisionados japoneses. No ignora V. que el 
tratado americano concluido por Mr . Harris , esti
pulaba que los comisionados se enviasen á Was
hington en un buque nacional y dé cuenta de 
los Estados-Unidos. Todos los arreglos están ya 
casi concluidos, y el 10 del que rige saldremos 
para San Francisco, desde donde, d e s p u é s de una 
corla es tad ía , seguiremos á P a n a m á , en cuyo pumo 
se s epa ra r án de nosotros los japoneses y después 
de cruzar el Istmo, serán conducidos en un buque 
nacional á Washington. 

Dos japoneses nobles y distinguidos han sido 
nombrados comisionados, tienen un séqui to de 
70 á 80 personas, algunos coroneles, ex-gober-
nadores, m é d i c o s , censores ó esp ías dos in t é rp re t e s 
y numerosos criados. 

El gobierno j a p o n é s se ha conducido en este 
asunto con buen semido y honor y hasta con gran 
delicadeza; y esperamos que los conocimientos que 
adquieran los comisionados de las instituciones 
de otras partes del mundo, han de ser de mucha 
util idad á su país. Un vapor j a p o n é s vá al mismo 
tiempo mandado por un teniente americano, cuyo 
buque, el Fennimore Cooper, naufragó en Yokuhama, 
e| verano pasado, los d e m á s oficiales y t r ipu lac ión 
son japoneses. E l vapor permanecerá* en P a n a m á 
hasta el regreso de los conjisionados, para acom
pañar al buque americano que los conduzca á sus 
propias casas. 

No es ta rán mucho tiempo en los Estados-Unidos, 
pero pueden estar seguros que r e c i b i r á n toda 
clase de honores y atenciones; as í como á bordo 
del l'owhalan. 

He visto mucho de los japoneses desde que nos 
separamos, teniendo siempre presente la es t raña 
narrac ión hecha por Mr Macgowan. en la carta 
á que una vez se refirió V . La he mostrado á 
los oficiales do mi buque, que han visto lo mismo 
que yo, y todos ellos se unen á mí para decir que 
la carta es indigna de crédi to , tan llena esta de 
ficciones, narraciones e r róneas y exageraciones. Me 
he mezclado mucho y por mucho tiempo entre 
los japoneses. 

No hay pueblo que haya ganado m i corazón 
tanto como ellos, porque ninguno de los que he 
conocido, tiene tantos buenos sentimientos ni es 
tan cor tés y respetuoso. Con a lgún mas conoci
miento y esperiencia no puede predecirse el des
arrollo á que l l ega rán . 

Su gran vicio es una libertad licenciosa inmo
derada , que es sumamente asombrosa, pero 
esta reducida s e g ú n se me ha dicho á ciertas 
clases y lugares. Los castigos mas severos se 
imponen á la infidelidad conyugal, y sobre las j ó 
venes á quienes no les es permitido ser vicio
sas. Los parientes son muchas veces castigados por 
los delitos do una hija. Ninguno de nosotros ha 
visto una quimera ó pleito entre dos ó mas 
japoneses, ni sido e n g a ñ a d o s , ó robados nuestros 
efectos por pequeños que hayan sido. Tampoco 
hemos visto á ninguno n i incómodo ni pronun
ciando palabras v i lentas en amenazas ó insultos. 
Creedme por imposible que parezca, no he oído 
aun á n i n g ú n j a p o n é s llorar, n i visto una lá
grima. Kilos se respetan así mismos y no sufren 
n ingún insulto, y cuando se les falla hacen uso 
de la espada cortante que llevan al lado. Si no 
se los puede hacer justicia se vengan. 

Quiera el cielo que este pueblo tan interesante 
que ahora entra en una nueva carrera tan llena 
de peligros por su ignorancia del mundo y su 
separac ión de él por tantos siglos, reciba de na
ciones mas ilustradas y poderosas toda la sim
patía, indulgencia y ayiída que necesita. 

Este servicio está sujeto á las mismas reglas que 
los correos mar í t imos de l iulacan, Para panga y 
Cavile. 

Lo que se pone en conocimiento del púb l i co para 
la general inteligencia. 

Manila 
Hazañas . 

I.0 de Mayo de 1860.—Sebastian de 

M O V I M I E N T O D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

COHKEOS D E L l i Y I E R I O R . 
S A L E N . 

Todos los d ías á las once de la 

Los már t e s , j u é v e s y domingos 

E l de Cavile. 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. 
á las diez de i d . 

E l de la Pampanga y Balaan. Los j u é v e s y domin
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los l únes á las 
cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union. llocos Sur. 
llocos Norte. Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela. 
Cagayan. Zambales, Balaan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bonloc, Tiagan, Benguet, P r ínc ipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miérco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay , Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 

Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz á las diez de la m a ñ a n a y 
del de la Adminislracion, á las diez y media. 

Para liulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Para la Pampanga y Balaan los días anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales A las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas 

E N T R A N . • 

E l de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. L ú n e s , miérco les 
med iod ía . 

E l de la Pampanga. Los m á r t e s 
med iod ía . 

E l de la carrera general del Norte. 
enlre seis y siete de la m a ñ a n a . 

E l de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 
misma hora. 

E N T R A D A S DE A L T A M A R . 

De Melbourne, barca inglesa Dorolhy Gopson. do 
250 toneladas, su cap i tán Michael Goung, en 50 
d ías de navegac ión , t r ipu lac ión 9, en lastre: con
signado á los Sres. Russell y Slurgis. 

De Macao con escala en Cagayan, b e r g a n t í n 
n ú m . 3 Salve, en 8 dias de navegación desde el ú l 
timo punto, con efectos de China y tabaco: con
signado á D. José V. Yelasco, su cap i tán Don 
Ju l i án Pinto. 

E N T R A D A S DE CABOTAGE. 

Do Taal, gole ta n ú m . 54 Eduarda, en un dia 
de n a v e g a c i ó n , con 71 vacas vivas: consignada 
á D. Jusliniano Zamora, su pa t rón D. Juan Zamora. 

De llocos Sur, pontin n ú m . 131 Magdalena, en 
7 dias de navegac ión , con 5000 baralejas, 4000 
cestos de camote y 50 cerdos: consignado á Don 
Marcos Alegre, su patrón Vic lor Alegre, y de 
pasageros D. Mariano G ó m e z Quijano con su fa
mi l i a . 

De Cebú , be rgan t ín n ú m . \ i Sanio Niño de Cehú 
(a) Pelrona. en 3 dias de navegac ión , con 2600 
pióos de azúca r , 150 id . de abacá y 400 piezas 
de cueros: consignado á D. Juan Veloso, su pa
trón Antonio Alonso. 

De Pangasinan, pontin n ú m . 214 San Celedonio, 
en 3 d ías de navegac ión , con efectos de su pro
cedencia: consignado á D. Narciso Padilla, su pa 
tron Ambrosio Z á r a t e . 

De llocos Sur, panco n ú m . 182 San Antonio, en 
7 días de n a v e g a c i ó n , con 1000 cestos de camote, 
300 tinajas de t intarron, 50 trozos de molave, 
2000 baralejas. 1000 baraquilanes y 50 cerdos: 
consignado al chino Sima, su pa t rón Angel Altes. 

De i d . , id . n ú m . 391 Candelaria, en 6 dias de 
navegac ión , con 60 picos de sibucao, 1230 fardos 
de mecatillos, 294 mecates de g é n e r o s y 35 cerdos: 
consignado al pa t rón Cár los Nolasco. 

De Zambales, ponl in n ú m . 51 Santiago, en 5 
dias de navegac ión , con 900 cávanos de arroz: 
consignado al pa t rón J u l i á n Ya ldés . 

De Pangasinan, panco n ú m . 459 L a nueva E s 
peranza, en 5 dias de navegac ión , con efectos de 
su procedencia; consignado á los Sres. Orbeta Cu-
cu l lu y C o m p a ñ í a , su pa t rón Fulgencio Qui jon . 

De Albay, b e r g a n t í n n ú m . 16 Betis. en 5 dias 
de navegac ión , con efectos de su procedencia: con
signado á los Sres. Aguir re y C o m p a ñ í a , su capi tán 
D. Ramón A r r u t i . 

De Pangasinan, ponlin n ú m . 258 San Antonio, en 
1 4 d ías de navegac ión , con 500 cávanos de arroz 13 
1 pilones de azúcar , 50 piezas de cueros y 11 cerdos: 

consignado á Doña Cornelia Laochangco, su pa t rón 
Bernabé Quintos. 

De llocos Sur, pont in n ú m . 133 Caridad, en 6 
dias de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignado al patrón Alonso A n i s o . 

De Pangasinan, goleta n ú m . 37 Reina de los An
geles, en 4 dias de navegac ión , con 2166 bultos 
de azúcar , 253 cávanos de arroz y 3 picos de 
trigo: consignado al pa t rón D.Manue l R e s u r r e c c i ó n . 

De Taal, pontin n ú m . -185 Merced, en 2 dias 
de navegac ión , con 694 bultos de azúca r : consig
nado al patrón Rufino Mar iño . 

De Pangasinan, goleta n ú m . 192 Miguelito, en 
20 días de navegac ión , con 1200 cavanes de arroz, 

picos de sibucao, 6 cerdos y 3 piezas de 

y v i é rnes al 

y v i é rnes al 

Los v i é r n e s . 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Juliana, Cua
tro Hermanos, Rafaelilo y Santiago. Por esta vía se 
manda la de Bohol, Sungao y distr i to de Bis l ig . 

Para Cápiz. E l bergan t ín -go le ta Camila. Por esta 
vía se manda la de Ant ique. 

Para BohoL El pontin Pa^, 
Para Banloin. Los pancos S. Antonio y Sla. Rila. 
Para Misamis. E l b e r g a n t í n - g o l e t a ílocana. 
Para Leite. La goleta San Juan. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

300 
cueros: consignada al p a t r ó n Buenaventura Estag 
Manuel. 

De Taal, pont in n ú m . 171 San Pedro, en 3 dias 
de navegación , con 600 bultos de azúca r , 60 picos 
de cebollas y 32 rollos de ajos: consignado al 
patrón Clemente E n c a r n a c i ó n . 

De Dagupan, i d . n ú m . 181 Nieves (a) Román, 
en 5 dias de navegac ión , con 854 pilones de azúca r , 
300 cavanes de arroz y 900 petates: consignado 
al patrón Alejo Mendoza. 

De llocos Sur, panco n ú m . 401 Paciencia, en 8 
dias de navegac ión , con efectos de su procedencia: 
consignado al pa t rón Mart in Amatay. 

SALIDAS DE C A B O T A G E . 

Para Albay, berganliu n ú m . 1 General Marlinez, 
su cap i tán D. Ramón Saenz. 

Para Balayan, goleta n ú m . 180 Salvación, su 
patrón Ambrosio Mendoza. 

Para Taal, ponl in n ú m . 141 Cordero, su p a t r ó n 
Mariano de Guia. 

Con la competente autor ización Superior queda 
establecido desde el presente mes el correo m a r í 
t imo; a d e m á s del terrestre, enlre Manila y Balaan 
por medio de los vapores mercantes que hacen su 
viaje á la Pampanga. 

La primera espedicion par t i rá de Manila el j u é 
ves 3 del corriente por el indicado vapor do la 
Pampanga. E l correo para Balaan será esperado 
por dos embarcaciones en la barra de Pasac, una 
para conducir la correspondencia á Balanga y otra 
para Orani á cuya hijuela pertenecen los pueblos 
de Orani, ya citado, Samal, Hermosa y Dína lup i jan . 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 2 DE MAYO DE 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera acela
jada, viento N . E. 'flojo y mar llana. 

El Corregidor á las seis, el b e r g a n t í n anunciado 
al parecer de provincia, se halla á 6 millas dentro 
de bah ía . Se descubren dos barcas entrantes, la 
una á 12 millas Sur y la otra á 20 idem Oeste. 
Viento E. flojo y mar llana. 

A l amanecer de hoy, la atmósfera calimosa, viento 
N . flojo y mar llana, en la esploracion un b e r g a n t í n 
y dos bergantines-goletas entrantes de provincias se 
hallan fondeados en la barra, una de las barcas 
anunciadas ayer á 4 millas N . O. del ancladero 
es inglesa. 

El Corregidor á las ocho y cuarto de esta ma
ñana , viento N . flojo y mar llana. Una de las bar
cas anunciadas no so descubre dentro y fuera de 
bahía , y la otra á 10 millas Oeste, un b e r g a n t í n -
goleta entrante de provincia se halla en boca 
grande. 

A las doce la a tmósfera despejada, viento y mar 
calmosos. 
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AVISOS, 

Para Hong-kong, saldrá en breve la 
fragata e ípaüola T E T Ü A N ; recibe alguna carga l i 
gera k flete y pasajeros para los que tiene muy co
nocidas comodidades, la despacha 

José M . Soler. -I 

La fragata clipper francesa JULIE, ca-
Eitan Despointes, sa ldrá para Hong-kong muy en 

revé; admite alguna carga de peso así como p i 
pería para sobre el puente pero acobijada. 

Calle de S. Jacinto. Guichard & Fils. ^ 

Saldrá en toda la semana entrante el 
bergant ín J A R E Ñ O para Cngayan Grand»-; admita 
carga y pasajeros; lo despacha el mismo pa t rón . 5 

El bergantín-goleta BARCELONES, 
sa ldrá para Uoilo en toila la presenté semana; ad
mite carga y pasajeros, y 1« despacha 

Juan A González. 4 

£1 que suscribe fleta un barco de carga 
de ochocientos á mii picos úc abacá para cargar 
maderas y pastas de brea en Mnsbate. 

Alejandro Roces. 5 

Para lloilo, sale en toda esta semana 
el bergantin-golela CONSOLACION; recibe carga 
y pasajeros, lo despacha á bordo 

Bernardo Celis. 5 

Para Misamis, saldrá el bergantín-go
leta ILOCANA, con escala en Cebú si llegase á reu
ni r fletes suficientes para este punto, lo despacha 

Guillermo Osmefia. 2 

Para llocos Sur, dará á la vela la goleta 
STA. ROSA, y la despacha el que suscribe en Sania 
Cruz José M . Venegas. \ 

Para Cebú, saldrá en breve la goleta 
CUATRO H E R M A N A S , la despacha 

Francisco Vicente. ^ 

Dentro de breves días, saldrá para Ca-
gayan el bergantin-goleta SIGLO DE ORO; se ad
mite carga y pasajeros, y lo despacha 

J. de Aguirre. ^ 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . M O L I N A . 
Para el viérnes 4 del presente, de siete á nueve 

de su noche, venderé en almoneda sin reserva un 
sur t ido de buenos muebles de todas clases, los que 
por su mér i to y baratura podrán acudir mis favo
recedores; así como también varios efectos tales 
como una partida de latas a imenticias, otra id . de 
larga-vistas, otra i d . de adornos de cabeza para 
señoras , otra i d . de perfumería , carruages y ca
ballos. 2 

Comisionados los Sres. l.0i Gefes de los 
Regimientos n ú m e r o s 4 y -10 para la construcción 
de 9000 ponchos con destino á este Ejérci to; los 
maestros sastres que gusten interesarse en la con
trata, podrán concurrir en la mauana del lunes 7 
del corriente m s de Mayo, á la oficina principa 
del Regimiento del Infante, sita en su cuartel de 
Manila, para hacer proposiciones. La prenda que. 
ha de servir de modelo, (que es de paüo negro 
conocido por burdo) se hallará de manifiesto todos 
los días por la m a ñ a n a desde hoy hasta el de la 
subasta. 4 

P a r a las fiestas de Antipolo 
ó para cualquiera otra. 

Se hacen si las encargan, candelas de luces de 
Bengala de todos colores, para encenderlas en las 
procesiones. 

En el marti l lo de D Fulgencio Barrera, situado 
en la Escolta, d a r á n razón. 2; 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para a Isla d 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les p o n d r á de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Ilacienda por tributos y los que m tengan pa
tente por estravío ú otra causa también puedtMQ pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantaran las can
tidades que se convengan. Diego J iménez . 

Relojería de F . Matti 
en la Escolla, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
c r o n ó m e t r o s y cilindros de música, respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
a ñ o mas cuatro meses para las provincias: además 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. T a m b i é n se dora y platea con perfección. ^ 

Cándido Bonifás, retratista barcelonés, 
cont inúa sus trabajos en los pisos alto» del martillo 
del Sr. M o ina. 3 

HUn cochero se necesita en la calle de 
Palacio n ú m . 6. 2 

Rufina, natural de la Pampanga, de 
edad de -16 ó il años ; siendo deudora de 29 pesos 
y reales, desaparec ió anoche 50 de Abr i l de la casa 
que servia, llevándose prendas y alhajas agenas; 
al que se presente ó sepa su par dero, se servirá 
avisar en la casa frente del convento'de Binondo, 
tienda de doña Petrona Juico, y se le dará las gra
cias y una buena gratif icación. 2 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, véase al que suscribe, primera 
casa en el sitio de ¡Nlura.lon diiigiendo á la farola. 

Benedicto ViUanueva. 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la cane de Jólo , se 

ejecutan R t T K A T O S de toda clase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metál ica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de lodos tumauos, dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t í s t icos . Los Sres. que deseen 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racter ís t icas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jó lo n ú m . 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Publica. : 

Casa-agencia de empeños* 
CON SCPERIOB rEUMlSG. 

Calle de San Jacinto núm. 30. 

Con el fin de no perjudicarse dicho estob!ecitnioiito 
(ni tampoco las personas que tienen di i i r ro del 
mism") á causa de ¡a oscracion en el cambio ú* la 
p'ata, s<; advierte que dicho estabiecimienln pagara 
ó (cobrará) la diferencia que hubiere en el premio 
de la plata entre el dia que efectúe el p rés tamo 
y aquel en que le sea reintegrado. Al efecto se. 
ano ta rá en los talones y documentos el premio de 
la plata al espedirlos, como l« v i ri« ef clu mdu 
hace a'gun tiempo. Verumciu Sainz. 

ALQUILERES. 
Se alquila el todo ó parte de los pisos 

a tos d-1 marl i l lo del Sr. Molina, situada en a Es
co ta : dándose razón de su módico pr ic io en el 
mismo. 8 

En la calle de Magallanes núm. 8, se 
alqui a una sala y un cuarto: deran tñzúa de .̂ u 
p n c i o en la misma casa, •] 

Se alquila la casa núm. 36 de la calle 
Nueva: y su administrador vive en el núm. 20 de 
la misma caMe. ^ 

Se alquila la tercera casa de las cinco 
que llaman de Rnvago en el barrio de ü u n a o pueb'o 
de Quiapo que se desocupará el día ú li.no de. 
presente mes; él que la quiera puede acudir á la 
4.a casa á la derecha ai bajar e. puente do Car-
riedo dirigiendo á Quiapo, en donde darán razón. -I 

Se alquila un entresuelo en la calle 
de San Jiicinlo: da r án razón en el rn#rlil o de 
1). José N Molina. l 

En la Isla del Romero, casa núm. 3, 
donde antes estuvo alojada la Compañía del circo 
ol ímpico, se alquilan todos los bajos, juntos ó sepa
radamente; compuestos de una bodega grande, ven
tilada y propia para una familia: otra idi m mas 
pequeña , zaguán y cuadra para seis caballos. A r 
riba darán razón de sus precios I 

Se alquilan dos posesiones en Santa 
Cruz: da rán razón en ei marti l io de D. José N . 
Molina. ^ 

En la Escolta núm. 20, se alquila tres 
habitaciones: en la misma darán razón do su precio. 

COMPRAS Y VENTAS. 
CARBON DE PIEDRA 

de buena calidad para vapores, se vende, y darán 
razón en el a lmacén de tactos navales de San 
Fernando. 5 

Se necesita leña, 
En la cordelería de S^nta Mesa, se compra toda 

clase de leña buena á -10 rs. plata el talacsan. 
T . Reech. 

• Papas de California 
se vende en pesos 5 plata el pico, en el antiguo 
almacén de M . Abrahams y C , callejón de San 
Gabriel n ú m . -M. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos retintas jóvenes . 

En la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de caballos cas taños diestros ai 
pescante y un cabal 10 moro apropós i to para calesa 
ó a r a ñ a . 

Se vende una berlina con cinco meses 
de uso: en la botica de Hernando (Escolta n ú m . 4) 
da rán razón. 

Barajas del venado y del león, de 
] .* y 2.*, de venta en esta Ciudad, calle Real, casa 
nú ni. -10. , 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabones, se venden de todos tamaños á precios 
muy cómodos . 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de"espír i tu , i d . de 28°. anisado su
perior de Mallorca, id . corriente, jerez superior 
varias ciases, málaga , moscatel superior y corriente, 
licores varias c'ases, vino de Valdepeñas , i d . de 
SÜII Ju l ián , vino blanco de Sevilla, tinto Denicarló 
buena calidad, pajarete, Pedro J iménez , manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enleras 
y medias, ginebra cajas de -15 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas, habichuelas de Europa 
y del p a í s , íideos, ac i lunas , latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, i d . de alcauciles, id . 
de coliflor, aceite de Castilla en botijas y cajas de 
42 botellas, jamoni-s de China y de Europa, sal
chichón en aceite., barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á 2 7 2 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
y se venden á tres pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

Se vende leña de bacauan por talac
san s, por rajas ó por peso, como mejor les aco
rnóle a precios bastantes c ó m o d o s : en Gunao, casa 
n ú m . 4. 5 

Se vende la goleta CONCEPCION, de 
porte de 50 toneladas, recientemente construido en 
Calayiayan el año próes imo pasado, se hal a fon
deado frente ai Murallon, de los úl t imos buques: 
el arráez de dicho buque á bordo dará razón de 
su precio. 5 

En la calle de Legaspi núm. 2, se 
vende una pareja de caballos moros, sanos y 
gordos, y un carruage en buen estado, fuerte y 
propio para IÜS aguas, juntos ó separados, en m ó 
dicos precios, todo. 40 

Se vende ó se cambia por un carruage, 
una buena carretela con adornos de plata: en la 2.* 
esquina de la calle real de Quiapo y 2 . ' casa á la 
izquierda, da rán razón . 5 , 

Los que suscriben compran 
piala ai 12 por ci-nlo ¡...r mayor. 

J. M . T u a son á C. 

/;/ Madrileño, compra plata 
al <9 p § . 

Cambio de monedas, 
Calle de Ánloague. casa núm. 3. 

Onzas se compran • S í 5 
S" venden á <, l i -3 rs. 

(lambió de monedas. 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S 45-7 rs. 
Se venden » á l-í-2 real. 

Puesto público dr cambio de 
A I O N K D A S , 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á \ 't ps. 
Se venden i- iuas 9 -I i ps. 5 rs. 

Cam' io de monedas 
Calle de San Jacinto uam. HO nt lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas se compran á % 4 3-7 rs. 
Onz-s se venden H J I J - 2 rs . 

Onzas españolas, 
Se cambian por mejicanas abunándo un premio 

moderado: cal e Real, e n c u a d e m a c i ó n de Pedro 
García da rán razón. 2 

Casa de Butler y C.a 
Callejón de San Gabriel núm. 15. 

ITay de venia 
Planchas de fierro ga lvan íza lo y fieltro de pa 

tente para forrar techos de casas. 
Fieltro de patenta para fiiprar buques. 
Barniz sU|f ii'»r para carruages. 
Cerveza inglesa superior. 
Toda clase de c o m e s l í b e s en ¡atas y bebidas. 
NOTA. Se venden algunos relojes de oro, legí

timos ing'eses, y también algunos do plata. 

ESTRACTO DE ZARZAPARRILLA, 
COMPUESTO KEL DOCTOK S. P. ToWHSEIfd. 

ESCORBUTO. 
Se caracteriza esli detestable enfermedad por 

debí ¡itad, pulidez semblante hinchado, encías es-
ponjesas, manchas lívidas de culis, aliento ofensivo, 
henmrragia, úlceras sucias y dientes sueltos. Re
suda esta enfermedad á bi rdo de buques y en 
guarniciones, dnnde tii nen á los hombres limitados 
á previsiones saladas. Un curso de dieta vejetal es 
el gran remedio, comunmente, recelan los médicos 
para ello. Pero no hay n medio para esta enfer
medad como el estrado, compuesto de zarzaparrilla 
del Dr. S. P. Townsend. Y porqué?—simplemente 
por estar esta compuesta de eslract'>s vejelaies es mas 
concentrados, lis puramcnle bolHníca, y por esta ra
zón es la que se necesita para desarraigar el escor
buto. Aunque esla enferm dad bnda en la supeiílcie 
está sin embargo colocada en ios sumos vita es, y 
para ser eficaz, a;guna medicina deb - r á dirigirse á 
este punto. La z .rzaparriMa del Dr . S. P. Townsend 
está admiralVemente embinada para producir este 
efecto específico, y tenemos numerosos casos de ofi
ciales do marina y otros qu • con su uso se han 
curado de este horroroso mal, cuando con todas 
las otras cosas que pr^bannij no pudieren aliviarse 

Ei contramaestre de la fragata Eliza aun le dirijió 
al Dr. S. P. Ti'Vvnsend a Hiruieote carta. Hemos 
ac ibMo un gran n ú m e r o de igual carácter . 

Nueva-York, Mayo 5 de -I8.Í8. 
Dr S. P. To \vnsend:=Quei - ído señor : siendo e 

desconocido le ruego me dispuse \ú libertad que 
me lomo en dirigirle esta con respecto á su me
dicina. Durante nueslro último viage al Pacífico, 
parte de nuestra t r ipu ación cayó ma'a del escor
buto y diarrea, que severamente los d i b i i t ó . Te
níamos á bordo, porción de su zarzaparrilla, d 
ia que le dimos a (ts marineros, y para nuestra 
mayor satisfacción en pocos dias todos recobraron 
la salud yo tuve varios ataques fuertes de reuma
tismo por haberme espuesto demasiado, los hom
bros me do ian t<-rr¡b emente, y tenia los brazos 
hinchadís imos. i\Ie tomé una boteda y media, lo 
que me desarraigo el mal y me mantiene en salud 
perfecta. Todo marinero y todo buque particular
mente debían tener un surtido. Suyo, etc. 

ELIAS S. ALLI-.N. 

Botica del licenciado Hernando.=Escolta nú 
mero 4. -I 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beater ío n ú m . 10, imprenta: Manila , se 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Ra. 

L a familia regulbda con doctrina de la Sagrada 
escritura, 1 tomo 4.° : * ^ ^ 

L a Maravilla del siglo, 2 tomos semi-folio lá
minas 8 » 

El cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° ' • • 7 » 

Profanación dol domingo por M. Gaume, 1 tomo 8.° » 6 
Teología moral por Bi.lluart, nueva edición, 10 

tomos 4.°.. 20 » 
Obras de Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 8 a 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.B. 2 4 
Kl poder político cristiano por Raulica, 1 tomo 4.°. 2 4 
Misiones evangélicas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 5 » 
Obras do Balines, 19 tomos 32 » 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 1 4 
Tratado de física por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 3 » 
Kl cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 7 » 
Diccionario latino-español por Valbuena,l tomo 4.° 5 » 
Las magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° 2 » 
Historia del imperio Otomano 6 guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 14 » 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.° » 4 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gleire 3 

tomos 8.° mayor 5 » 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se halla nuevamente surtido de todas chases de 
efectos de buena calidad, los cuales se venderán 
á precios equitativos, que dejarán satisfechos á los 
compradores que gustan favorecerlo. 5 

Botica de í). Jacobo ZOL>Í 
Manila. ^ í . 

PASTILLA? 1>E MtBDOCH PAR-A CU.Ol l | >, 
INDIGESTION B I L I S . MAREAMIENTO. ET(. 

Estas pastillas son prephradas con la mas estí4 
formidad á la prescripción de un eminente méd¡ tu
quien, muchos años hA, las halló muy benéfi ^ difliW 
digestiones laboriosas (dispepsia), en hipocond'?8 en 'v 
caaos nerviosos íntimamente conexos con un d "• ^ ütro» 
la organización digestiva. ^'^en^ 

Por ellas se logra alivio en los mas fuertes d 
estómago, sea que provengan de bilis, ¡nd¡ge3ti0I! 65 áei 
ó escesos en el comer. Harán particular prove\,*CÍ,lei 
gente débil y á los que tienen que viajar sobre el * '» 
ofrecen ademas á todo eso la ventaja muy ffrand r,y 
derse llevar por toda parte sin lástima alguna"? A c 6 d?Po-
y otras bebidas espirituosas que se suele tomar 
el padecimiento en vez de quitarle, produciendo e'n"^*1' 
casos otras enfermedades peores. Pero dichosam 
so sabe por esperiencia que estas pastillas tr&en^' 5i 
vio inmediato y que una salud general viene a r ^ 
zar la tristeza ó incomodidad que siempre, 8ieuon 
sordenamientos del estómago. 08 de. 

DIRECCIONES P A R A E L ^80.—Para provocar L, 
gestión y dar tono al estómago, tomar dos patlillas ^ 
del almuerzo, de la comida, y también del acostar ""^ 

Para socar el calor y los flatos del estómago, cor* 
acidez, prevenir mareamiento, etc. tomar una ó dos'®' 
tillas, y repetir, si es menester, todos diez ó quince ninlj*' 

JARABE DE ESCAMONEA, CÜ.MPCESTO POR MIRDOCH 

Este es acaso el purgativo mas estimado do los qn 
emplean en la medicina moderna. Sus efectos son V ^ 
rápidos y ciertos. L a elegante preparación que herntor1' 
troducido fué recibida con gran favor en el comerci.'11" 
en el público, por ser compuesta según el método ' 
perfecto para sacar buen provecho de los escolentes t" 
gredientes purgativos de este precioso catártico. EsejaJ^ 
es muy agradable al paladar, y so recomienda aun l̂l 
por no ser nocivo á los niños, quienes le beben de buT 
gana. 

DIRECCIONES.— Una cucharita será, para adulto, 
aperitivo suave; se dará diez á cuarenta gotas á los nlt? 
según su edad. Sacudir la botella antes del uso. 
r/eos imitaciones de este ja rabe habiendo sido compu(¡¿ 
y vendidas, se ruega á los compradores noten con mi 
dado el sobreescrito de los verdaderos autores. 

PILDORAS VEJETALES GNITERSALES DE WORISO.N El 
H1GEISTA. 

En las e r u p c i o n e s c u t á n e a s d e la p i e l , escorbuto 
a f e c e i o i K S e s c o r b ú t i c a s , i n f l a m a c i o n e s , t u m o r e s di.' 
v i e s o s . s a b a ñ o n e s s a r n a . I ' agas , ú c e r a s , cáneéra 
e r i s i p e l a s , h i n c h a z o n e s b l a n c a s , e s c r ó f u l a ó mal de 
SUVÍ t i e m p o y p e r s e v e r a n c u p u e d e n s o l o efreluar 
la c u r a d n n . Ki uso c o n s t a n t e d u r a n t e ( p i í n c e dis? 
de 5 á -10 p i a d o r a s d e l n ú m . I y a ternadameule, 
p r o d u c i r á n p r o b a b l e m e n t e e l s í n t o m a f a v o r a b e d{ 
u n a u m e n t o d e inflamación s o b r e ó a l rededor i l» 
las p a r t e s a f e c t a d a s La a p a r i e n c i a a u n mas aprtH. 
cible d e a t a q u e s e n o t r o s p u n t o s d e l c u e r p o , pro
bará q u e la m e d i c i n a i m p e l o i o s h u m o r e s acres á 
d e s a h o g a r s e b i e n sea por la p i e l ó e n los ifitostinoi, 
e n e s te c a s o u n a s c u a n t a s t o m a s e n d ó s l s in;isil¡-
c a c e s b s e x p e l e r á n , p r o p o r c i o n a n d o u n a cimckm 
e f e c t i v a . 

Sifi i s ó t o d a s l a s a f e c c i o n e s v e n é r e E s , dcsapart. 
c e r á n adhiriendo c o n p e r s e v e r a n c i a á la toma d; 
6 á JO pildoras diai ías d e l o s n ú m e r o s I y 2»!!H 
n a n a m e n t e . 

Es m u y e s e n c i a l p a r a c o n s e g u i r u n a curan 
b r e v e , el a b s t e n e r s t - d e l u s o de liv-.ores espi r i tuosos 

Almacén de la Palma* 
Calle del Rosario. 

Cacao s u p e r i o r á 9 r s . 10 dos. g a r d a , I 

En la calle real de la Ilermita núm JO 
se v e n d e u n c a b a l l o m o r o , d r t r e s fflos y mPilil 
d e muy b o n i t a e s t n r u p a , e n 25 ps. p l a t a . I 

Se vende cal de piedra de llocos; lo* 
q u e d e s e e n o b t e n e r l o , o c u r r a n á l a Is a del ^ 
m e r o casa n ú m . - I . I 

INYECCION BROU 
H I G I E N I C A , I N F A L I B L E T P R E S E R V A T I V A . 

La única que cura sin necesidad de tomar otro medicamento. 
Véndese en las principales farmacias del universo y en París por 
el inventor BRÓU, S S , r u é i . u r a y e t t c . (Exigir la inttrM-
cioa que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4. 

Almacén del Ancla: Escolé 
Papas de China A 5 ps. pico. 

En casa del que suscribe, calle de b 
loague n ú m . -17, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartucW . 
pistones, capsulas de acero para revolvers del ej» ^ 
cito, vino Burdeos, cognac en barri l y caja. 

Edmond Piauclm^ 

El cabo Fernando Sánchez de la ̂  
compañía del lUgimiento infantería n ú m . ̂ . J S 
un hermoso aniPo de oro con 8 preciosos bri1'8" 
por el módico precio de sesenta pesos. 

Jo 

Su 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

la té 
5.' FCiSCION ÜE ABONO 

Para hoy jueves 5 del corriente á las ocho de 

PROGRAMA. 

-I.0 BrMante sinfonía. 
2." El drama de costumbres en 5 actos oNs 

de D. Ventura de la Vega, t i tulado: 

E L FUEGO DEL CIELO. 
Ó." Se dará fin con la JOTA VALENCuru ^ '^L 

por los boleros españoles y sus dos nuevas _ 
pulas con sus correspondientes trajes valenc 

Precios de las localidades. 

Palcos de seis asientos 3 , 
Lunetas y asientos de palcos . 
Asientos de banco 
Entradas para niños. . . . 

Ei despacho estará abierto desde las s'eleieíii» 
mauana del dia de la función en el mismo 

MANILA: 
Imprenta de R a m í r e z y Giraudier, edito1" 

ponsables. 


